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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de CulturA

Anuncio de 25 de mayo de 2016, de la Dirección General de Memoria Democrática, por el que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas, por importe superior a 3.000 euros, con destino a 
actuaciones en torno a la recuperación de la Memoria Histórica. Ejercicio 2014.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la orden de 14 de julio de 2014, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para actividades de investigación, estudio y divulgación dentro de las actuaciones en materia de Memoria 
Democrática de Andalucía (Boletín oficial de la Junta de Andalucía núm. 145, de 28 de julio de 2014), la 
Dirección General de Memoria Democrática acuerda hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de 
dicha convocatoria, por importe superior a 3.000 euros, imputadas con cargo a la partida presupuestaria del 
ejercicio 2015, del concepto 482, subconcepto 00 del Servicio de Autofinanciada, Programa Presupuestario 31i 
de la consejería de Administración Local y Relaciones institucionales, que a continuación se relacionan:
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AnEXo 1A 

EnTiDADES Sin ÁniMo DE LucRo BEnEFiciARiAS DE SuBVEncionES, DE conFoRMiDAD con LA oRDEn 
DE 14 DE JuLio DE 2014 (BoJA nÚM. 145, DE 28 DE JuLio DE 2014)
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Sevilla, 25 de mayo de 2016.- El Director General, Francisco Javier Giráldez Díaz.
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